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ACTA DE INICIO CONTRATO NRO 207-2026 ESEMAR 

 

CLASE CONTRATO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATANTE E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MARMATO, CALDAS. 

NIT CONTRATANTE 810.001.392-5 

CONTRATISTA DEICY JOHANA ANDICA ANDICA 

IDENTIFICACIÓN 

 
CONTRATISTA 

 
1.088.285.942 

 

No. CONTRATO 
 

207-2026 ESEMAR 

 

 
 
 
 
OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN EL EQUIPO BÁSICO 
DE SALUD CON ENFOQUE DIFERENCIAL E INTERCULTURAL, PARA REALIZAR LA 
CARACTERIZACIÓN SOCIOFAMILIAR EN CAMPO, DETECTAR TEMPRANAMENTE 
RIESGOS DE SALUD, EJECUTAR LA CANALIZACIÓN OPORTUNA DE USUARIOS HACIA 
LA RED ASISTENCIAL Y REGISTRAR LA INFORMACIÓN EN LOS MICROTERRITORIOS 
ASIGNADOS  POR  LA  E.S.E.,  SALVAGUARDANDO  LA  SALUD  DE LAS POBLACIONES 
BAJO LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL. 

 
VALOR TOTAL 

VEINTE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($20.700.000), recursos que serán 
financiados  con  cargo  al  presupuesto  de  la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de 
Marmato, Caldas 

INICIO 04 de junio de 2026 

PLAZO SEIS meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio 
 

 
SUPERVISOR 

La coordinación, supervisión y control de la ejecución del presente contrato estará a 
cargo de MONICA EUGENIA MORALES CARMONA, adscrito a la E.S.E. HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE MARMATO CALDAS, quien ejercerá las funciones de 
verificación técnica, documental y de cumplimiento conforme al Manual Interno de 
Contratación. 

 

En las Instalaciones de la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Marmato, Caldas, nos reunimos 
el (la) suscrito (a) Supervisor (a) designado (a) y (el Contratista), con el fin de suscribir la presente acta de 
Inicio, con la finalidad de dar inicio al Contrato de Prestación de Servicios, de conformidad con los 
términos establecidos en el mencionado acuerdo contractual. 

 
Para constancia se firma una vez leída y aprobada por los que intervinieron en ella, el 04 de junio de 
2026. 

 
 

DEICY JOHANA ANDICA ANDICA 
Contratista 

 

 
de 

Marmato.
 

 
 
 

¡Su salud es nuestra misión! 
Carrera 2 Diagonal 3 con calle 6- Urbanización La Betulia 

Teléfonos: (096) 8598240 - 3114198265 


